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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Y SU CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL promovido por MARTHA LUCÍA RINCÓN 
MORALES quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de ÓMAR GALVIS MORA, 
ÓSCAR GALVIS MORA, PATRICIA GALVIS MORA Y SUSANA MORA DE GALVIS en 
calidad de herederos del causante JULIÁN GALVIS MORA, y en contra de los herederos 
indeterminados del mencionado causante, se procede a reprogramar la audiencia que 
inicialmente estaba fijada para el día 3 de mayo del presente año y que no pudo llevarse a 
cabo, toda vez que la titular del despacho se encontraba incapacitada para la fecha 
previamente establecida. 
 

La mencionada audiencia se celebrará de manera virtual utilizando los medios tecnológicos a 
disposición de esta autoridad judicial. 
 
Para tal fin, se señala como hora y fecha las nueve de la mañana (9:00 a. m.) del día 
veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023). 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

PAULA ANDREA RUIZ BOHÓRQUEZ 

JUEZA  
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